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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

MINISTERIO DE INCLUSIÓN, SEGURIDAD SOCIAL Y MIGRACIONES

27237 Anuncio  de  licitación  de:  Dirección  General  de  Gestión  Migratoria.
Objeto: El objeto del presente contrato será la realización de tareas de
limpieza en elCentro de Recepción, Atención y Derivación (CREADE)
de Málaga. Expediente: 202403OC0003.

1. Poder adjudicador:
1.1) Nombre: Dirección General de Gestión Migratoria.
1.2) Número de identificación fiscal: S2801449F.
1.3) Dirección: Calle José Abascal nº 39.
1.4) Localidad: Madrid.
1.5) Provincia: Madrid.
1.6) Código postal: 28003.
1.7) País: España.
1.8) Código NUTS: ES300.
1.9) Teléfono: 913639305.
1.11) Correo electrónico: dgmigraciones@missm.inclusion.gob.es
1.13) Dirección del perfil de comprador: https://contrataciondelestado.es/wps/

poc?uri=deeplink:perfilContratante&idBp=wAV%2Bob1jLVVVYjgxA4nMUw%3
D%3D

2. Acceso a los pliegos de contratación: Acceso libre, directo, completo y gratuito a
los  pliegos  de  la  contratación,  en  https://contrataciondelestado.es/wps/
poc?uri=deeplink:detalle_licitacion&idEvl=0wwMmqWhr2aExvMJXBMHHQ%3D
%3D

3. Tipo de poder adjudicador y principal actividad ejercida:
3.1) Tipo: Autoridad estatal.
3.2) Actividad principal ejercida: Servicios públicos generales.

5. Códigos CPV: 90911200 (Servicios de limpieza de edificios).

6. Lugar principal de prestación de los servicios: ES300.

7. Descripción de la licitación: El objeto del presente contrato será la realización de
tareas de limpieza en elCentro de Recepción, Atención y Derivación (CREADE)
de Málaga.

8. Valor estimado: 158.533,80 euros.

9. Información sobre las variantes: No se aceptarán variantes.

10. Duración del contrato, acuerdo marco o sistema dinámico de adquisición: 12
meses (el CREADE de Málaga no dispone de los medios materiales y humanos
necesarios para atender estas necesidades, se precisa contratar el servicio de
limpieza de las instalaciones del centro).

11. Condiciones de participación:
11.3) Situación personal:

11.3.1) Capacidad de obrar.
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11.3.2) No prohibición para contratar.
11.3.3) U1-1-Servicios de limpieza en general.(inferior a 150.000 euros).

11.4) Situación económica y financiera: Otros (conforme a lo establecido en la
cláusula  6  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  en  el
apartado 15 del cuadro del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

11.5) Situación técnica y profesional: Otros (conforme a lo establecido en la
cláusula  6  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas  Particulares  y  en  el
apartado 15 del cuadro del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares).

12. Tipo de procedimiento: Abierto.

17. Condiciones de ejecución del contrato:
17.1) Consideraciones de tipo ambiental (disponer de la Norma Internacional EN

ISO 9001:2000, u otra normaequivalente o justificar, mediante cualquier otro
medio  adecuado,  que  secumplan  los  requisitos  de  gestión  de  calidad
establecidos en el sistema antescitado.Medio de acreditación: Mediante el
certificado  de  disponer  de  la  normainternacional  ISO 9001:2000  u  otro
certificado  equivalente).

17.2)  Consideraciones  tipo  social  (disponer  de  una  póliza  de  seguro  de
responsabilidad civil  por importe de300.000 euros,  que cubrirá cualquier
contingencia derivada de la prestación delservicio por los daños y perjuicios
ocasionados a las instalaciones y a terceros,vigente durante toda la duración
del contrato.Medio de acreditación: Justificante de la contratación de la póliza
de seguro).

18. Criterios de adjudicación:
18.1) Oferta económica (Ponderación: 90%).
18.2)  Otros  criterios  de  valoración  cuantificables  de  forma  automática

(Ponderación:  10%).

19. Plazo para la recepción de ofertas o solicitudes de participación: Hasta las
10:00 horas del 25 de agosto de 2025.

20. Lugar de envío de las ofertas o de las solicitudes de participación:
20.1) Dirección: Dirección General de Gestión Migratoria. Calle José Abascal nº

39. 28003 Madrid, España.

21. Apertura de ofertas:
21.1) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 6

meses.
21.2) Fecha, hora y lugar de apertura de las plicas:

21.2.1) Apertura sobre administrativa: 4 de septiembre de 2025 a las 10:00
(DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA) . Sala Lluisa Vidal. José Abascal,
39 - 28003 Madrid, España.

21.2.2) Apertura sobre oferta económica: 11 de septiembre de 2025 a las
10:00  (OFERTA  ECONÓMICA  Y  OFERTA  CUANTIFICABLE  DE
FORMAAUTOMÁTICA)  .  Sala  Lluisa  Vidal.  José Abascal,  39  -  28003
Madrid,  España.

21.3) Personas autorizadas a asistir a dicha apertura:
21.3.1) Apertura sobre administrativa: Privado.
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21.3.2) Apertura sobre oferta económica: Privado.

22. Lengua o lenguas en las que deberán redactarse las ofertas o las solicitudes
de participación: Español.

23. Información sobre flujos de trabajo electrónicos:
23.1) Se aceptará la presentación electrónica de ofertas o de solicitudes de

participación.
23.2) Se utilizarán pedidos electrónicos.
23.3) Se aceptará facturación electrónica.
23.4) Se utilizará el pago electrónico.

24.  Información  sobre  fondos  de  la  Unión  Europea:  Proyecto  o  programa
financiado por fondos de la Unión Europea. Programas de financiación: Fondo
de Asilo, Migración e Integración.

25. Procedimientos de recurso:
25.1) Órgano competente para los procedimientos de recurso:

25.1.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales .
25.1.2) Dirección: Avenida General Perón 38.
25.1.3) Localidad: Madrid.
25.1.4) Provincia: Madrid.
25.1.5) Código postal: 28020.
25.1.6) País: España.
25.1.10)  Dirección  de  internet:  https://www.hacienda.gob.es/es-ES/

A r e a s % 2 0 T e m a t i c a s / C o n t r a t a c i o n / T A C R C / P a g i n a s /
Tribunal%20Administrativo%20Central%20de%20Recursos%20Contractua
les.asp

25.3) Plazo de presentación de recursos: (15 días hábiles).
25.4) Servicio del que se puede obtener información sobre el procedimiento de

recurso:
25.4.1) Nombre: Tribunal Administrativo Central de Recursos Contractuales .
25.4.2) Dirección: Avenida General Perón 38.
25.4.3) Localidad: Madrid.
25.4.5) Código postal: 28020.
25.4.6) País: España.
25.4.10)  Dirección  de  internet:  https://www.hacienda.gob.es/es-ES/

A r e a s % 2 0 T e m a t i c a s / C o n t r a t a c i o n / T A C R C / P a g i n a s /
Tribunal%20Administrativo%20Central%20de%20Recursos%20Contractua
les.asp

26. Publicación anterior referente al presente procedimiento: ID: 2025-000825410.
Envío de Anuncio de Licitación al DOUE (15 de julio de 2025).

28. Fecha de envío del anuncio: 15 de julio de 2025.

Madrid, 15 de julio de 2025.- Director General de Gestión Migratoria, Santiago
Antonio Yerga Cobos.

ID: A250034459-1
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